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MINISTERIO DE HACIENDA

aprobada por S. M., que deberán ob- j bre.y 31 .de,Diciembre, comprendiendo

epéVMi
iW

jisntfcíii i

entre estos últimos, tanto aquellos en que 

la sentencia esté ejecutoriada, como 
aquellos que se estén practicando dili-

01 

ol

servar los Jueces de Hacienda y fun
cionarios del Ministerio fiscal para la 
formación de la estadística de la ad-

)a|myile 
MÓNTE 

^•ink'r- 
len inle-

l'iONCÍAÍ. 
rara. , 
•ESTLW

S. AL la REINA nuestra Señora (que 
■ios guarde) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor-

Ilmo Sin: He dado cuenta á la Reina 

(q. D. g.) de la Instrucción formada

r V. I. para plantearla reforma de 
las disposiciones vigentes en materia de
¡jetadíslica de los negocios civiles y cri

minales de iaHacienda pública, con ar
reglo á las bases que V. I. propuso en el 

expediente instruido al efecto en ésa 

Asesoraría general.

iúm. 20

portantia 
i, España, 
dos pro-

IbippBÜM 
iis|rlaciou 

también 
lo desee, 
brilsl- que 
¡pearse 

h de las 
or gene- 
jos en la

en. todos 
os donde 
«rafejoqi’S 
igreso.cn

remiten

, gencias para su ejecución. Los ¡ex - 

presados funcionarios que no tbngan á 
su cargo, al finalizar el trimestre, pleito 
alguno de interés de la Hacienda, lo, 

manifestarán asi por medio,de parte ne
gativo, en la forma hora ohara acos

tumbrada.
Art. 4 0 Los Fiscales de S. M. en 

las Audiencias, ó los Abogadas fiscales 

que estén autorizados para ello remi
tirán también á la. Asesoría general, en 

las mismas épocas que los Promotores, 
una hoja conforme al modelo núm. 4, 

deseada .causa de las sustanciadas durante

.se hubiere comprqpdii|o en la hpja del 

trimestre anterior, se dejarán en blanco 

las preguntas que hayan sido contestadas 

en ella, exepto la rqlaliva al último trá
mite, que ?e volverá á contestar, aña

diendo estqs palabras: «Ultima pregunta 

contestada en el anterior trimestre.»

3/ Si contestada una pregunta, en 
la hoja.de un trimestre se advirtiese, en 

cualquiera (le los posteriores, que se ha 
cometido, alguna ¡nqXiiplHpd, se rectifica

rá en la hoja del trimestre inmediato, 
expresando qtiecs rectificación, asi como 

lajupa en que se hallare la contestación 
rectificada.

; 4/ Cuando no se pueda contestar á 
una pregunta relativa á un trámite del 

quaj haya pasado ya el proceso por falta 
de las noticias oportunas, se hará cpn la 

fórmula de «no consta,» manifestándose
, qsim.isiqo, si fuese posible, el inoíivjO de 

|a falta. Si en h-s trimestres posteriores 
pp adquirieren datos que. permitan .con

testar á preguntas relativas á trámites 
agriores, y sobre las cuales nada cons- 
,larp en el anterior ó anteriores trimes

tres, se incluirá la respuesta que cor

responda. añadiendo ácontinuación: «no 
constaba en el trimestre anterior.»

Ji.” Si al íianjizar el trimestre estu
viese ql pyoceso.recorriendo un trámite 

,ma conclusión sea necesaria para res
ponder a la pregunta (¡no. al mismo se 
refiera, se contestará á la parte de ella 
que sea posible, añadiendo: «pendiente

Hjdtifesle trámite ». ,

Art. 7.° Para la redacción de la hoja 

núm- 3, ademas de las explieacionpsque 
la misma contiene y de lasque comprende, 

el art. G.° de esta Instrucción, se obser
varán las siguientes reglas.

i bl.* A la pregunta primera se con
testará manifestando si el juicio es civil 

ordinario, de menor cuantía. sumarísimo 
de posesión, ó-utiiversal. como concurso, 

testamentaría ó abinteslalo, y en estos

de
la

DE la provincia DE burgos.

ministracion de justicia en las causas . 
y pleitos correspondientes á la jurisdic

ción especial de hi Hacienda pública.

Articulo 1.“ Los Jueces de Hacienda 

remitirán direclamenle á lá Asesoría 
general de este MiirlsttiHó; eti los meses 

de Abril, Julio, Oclúbre y Enero de 
cada año, una hoja esládislica, confor
me al modelo núm. 1/, de cada causa 

de las que hubieren concluido en Iqs 

trimestres de 31 de Marzo, 3) de Junio, ¡ 

30 de Setiembre v 31 de Diciembre. 
Se,entiende por causa concluida aquella" 

UMH'UU K*V i.W? ,,m, ,. ..-v
en que haya recaído un fallo ejecutorio I . i • > .

[ • J \ los tres meses en segunda o tercera
y se hayan practicado las diligenc:;.

necesarias para contestar á las pregun 

tas 27 y siguientes, contenidas en 

misma hoja núm. 1.” 
Art. 2.” Los Promotores fiscales 

Hacienda remitirán direclamenle á 

Asesoría general de este Ministerio, du

rante los meses de Abril, Julio. Octu

bre v Enero de cada año, una hoja con- 
i., ,. I

forme al modelo núm. 2.”, de cada una 
de las causas criminales pendientes eú 
«I Juzgado respectivo, al concluir los 

trimestres de 31 de Marzo, 30 de Junio,
30 de Setiembre y 31' de.Diciembro, ya

Enterada S. M. de dicha insh uccion^,. 6l]S|an(¡ac¡on ¿n primera instancia, 

ya dé ejecución dél falló que causó eje
cutoria •')) «:o'i!)l(| :

Art. 3." Los Promotores fiscales de 
Hacienda y los del fuero ordinario ú 

pira jurisdicción especial que represen
ten á la Hacienda pública en los pleitos 

civiles que pendan en sus Juzgados res- 

peclivos, remitirán directamente á la 
Asesoría general de este Ministerio, du

rante los meses de Abril, Julio,-Octubre 

yjEnerode cada año, una hoja conforme 
al modelo núm. 3, de cada trimestre de

31 de Marzo, 30 de Junio, 30deSeliem-

i'to pllll. I

"tante salud.
?(¡ Iti'l HilUfO'Kli

nup

se ha servido aprobarla y mandar que 
rse observe desde luego por los funciona - 
trios deja administración de justicial á 

‘.quienes incumbe su puntual cumpli- 

miento.I ...!•■ ■ ; , 'im : ' ¡
De Real orden lo digo á V. I. á los 

efectos oportunos. Dios gt|^r^^_I1. 
muchos años. Madrid 13 de Euero de

. 1859.=Salaverría.=Sr. Asesor geiie- 
ral de este Ministerio.

; mugviol auiu oh oimmoh ob 1
4) fihotnnóio It-q -wp obimiluafdl ' 

INSTRUCCION
Irin ó'íiilo'fíi bnlifii.' bll'.iiiiii; oh lia

lo I PARA FÜFRA DE 
23N CAP1TAI

Por un mes . 10/

nc' ls ¡ instancia, y otra hoja conforme al modelo 

" ; núm. 5, de cada uno de los, pipilos en 

que.sea,par,líela Hacienda pública, y se 

hallen en el mismo caso
Art. o.° El Fiscal del Tribunal Su

premo de Justicia, ó el Abogado fiscal 

.del inismo. dará parle, en la forma que 
hasta ahora,lo ha.hechQ, de losrecursos , -1 iii ni ih «ji u > v*| i .i] /I j 

de casacion-ú qp:os negocios de ínteres 

de la Ilacjenda pública de que conozca 

dich^ Trj^nal.
Art 6 ° Para Henar las hojascuyos 

modelas se;aqompañan,se atendrán los 

Jueces y fuiiciouario^del Ministerio fiscal 
á las siguientes reglas;

1 1 Se numerarán correlativamente 
todas las causas y todos- los pleitos que 

deban ser comprendidos en las primeras 
hojas que hayan de llenarse, sin dis- 
liguir losifcnecidos de los pendientes, 

pero poniendo i una numeración á las 
causas y rlra á los pleilosjSiempre que 
se departe de un pleito ó causa, se )e 
señalará con el mismo número, ilánlo 

mientras esté ¡lendienle como despues 
-jqite$ta8toa. giiol oup ogéul I ,

9? En cada Irimesfré-se contestarán 

todas las preguntascoutenidasen las hojas 
números 2 y .3, relativas á trámites y 

diligencias que se hayan practicado 

durante el m’^mo. Si la causa ó pleito

/Por úñ'año. ..80 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . 81 
DSCRICION PARA LA ) Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA., calle de la. Pescadería, frente Por sois meses 
ICAP1TAL........................... i Por tres id. .. 24 al parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con lá Por tres id. .

/Por un mos. ., 9 mayor equidad y economía. Por un mes .

Viernes 4 de Febrero de 1839
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En los autos que por recurso de r| 

sacion auto Nos penden, entre parí 
de la una. Doña-Maria FernandezTrl 
Vejos, Condesa viuda de Záldivar, yl 

la otra el Síndico del Monasterio deá- 
Catalina de Sena, en la Habana, sebl 
prescripción y consiguiente adqüisidi 

de dominio de unos terrenos: I

Resultando que por ejecutoria de !l 

de Octubre de 1846 la Audiencia Pfj 
lorial de aquella ciudad declaró que j 
hacieiula llamada El Ciego, propia- 
dicho Monasterio, debía Consideran 

como halo, contar dos leguas de raiN 
i w\ ib '■ i:A s\> iwnjiitérol
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A fin de organizar desde luego este 
servicio bajo las reglas que preceden, y 

reunir en la Asesoría general los datos 

necesarios para formar la estadística de 

1858, se observarán las disposiciones 
. . , ioIí ■ ibyfü i - ¡tfd f 

siguientes:

1. " Los Jueces de Hacienda remiti

rán á la Asesoreria, durante los meses 

de Enero yFebrerp próximo, con arreglo 

al modelo núm. 1/, las hojas relativas 

á todas jas causas que hubieren concluido 

durante el año de 1838

2. " Los Promotores fiscales de Ha

cienda, los del fuero ordinario ó de otra 

jurisdicción especial, elevarán asimismo 
á dicha Asesoría, durante les meses de 

Enero, Febrero y Marzo de 1839, una 
hoja conforme al modelo núm 3, de ca

da uno de los pleitos terminados en el 

de 1858. Los Fiscales de las Audien
cias, ó los Abogados fiscales en su caso, 
remitirán ¿n el mismo período una hoja 
conforme al modelo núm. 5; de cada 

uno de los pleitos que en segunda ó ter
cera instancia se hayan fallado por ia 

respectiva Audiencia durante dicho año 

de 1858.

3.* Las Causas y pleitos fenecidos, 

de que tratan las disposiciones anterio

res, no se numerarán, dejando por lo 

tanto en claro en las hojas respectivas el 
lugar destinado al número

i.» LbsPromotores fiscales qucrc- 
!. )>;n ailjüKi ii‘H¡») -y*, mp •!! h;|p, ' -V<

silos 
aliños

L R'■i , 
nasti
aniel 

l)|j)resi 

■ion K=".
Kfires

tres últimos, si es voluntario ó necesario, saciones: la acumulación de autos; de- 1 (lelos, que sean indispensables para el

2. ’ Si las excepciones dilatorias, de 1

que trata la pregunta 17 de la referida 
naja núm. 3, se alegaren en forma de 

articulo y no en otro caso, se contestará 
á la referida pregunta, manifestando 

cuáles sean dichas excepciones, reser
vándose dar una idea exacta de la snslan - 

ciacion del artículo en la pregunta que 

dice: «Incedentes.»

3. * El art. 279 de la ley de Enjui

ciamiento civil, que comprende y clasifi

ca todos los medios de prueba de que 

pueden valerse las partes enjuicio, dará 
idea clara del objeto de la pregunta 21 

y del modo de contestarla; pero al desig
nar el medio empleado no bastará indi

car simplemente cuál sea, sino que de

berán manifestarse las circunstancias 
más esenciales del mismo, dado el fin á 

(]ti'e vaya dirigido.
4. a Cualquiera que sea él tiempo en 

que* se verifique el desistimiento de la 

acción ó excepción, se hará Crnslar cdn- 

test, n lo á la pregunta 29. aunque por 

uo haber pasado el pleito por algunos 
de los tramites á que so refieren las 

preguiítasanleridres, se haga caso omiso 

de ellas. Esto no obstante, mientras el 
Ministerio fiscal chnlinub.enlrndiendo en 

el pl.-ito, se seguirá r sj o uliei do á las . 

preguntas: c ali' as á trámites posteriores 

al mismo desistimiento.

5. a Correspondiendo á la Adminis 
tracion activa llevar á efecto las senten

cias ejecutorias dictadas contra la Ha
cienda, y también las pronunciadas á su 

favor cuando por ellas se condene á la 

parle contraria al pago de una cantidad 

líquida, y debiendo en ambos casos 
limilarsc los Tribunales á acordar el cum
plimiento dótales fallos, remitiendo á la 

misma Administración un testimonio de 

ellos, á menos que se trate de un juicio 

universal, solosecontesla.áá la pregunta 

40, cuando por serla sentencia de la 

especie dicha se haya expedido el citado 

testimonio.
6. * Correspondiendo álos Tribunales 

llevar á efecto las ejecutorias favorables 
á la Hacienda, cuando por ellas sé1 

condena á la parte contraria al pago de 

de una cantidad ilíquida, á hacer ó nó 
hacer entregar alguna cosa, las ácluá- 

ciones á que alude l;i pregunta 41 son 

las que se practiquen duranleel trimestre 
para el cumplimiento de dicha ejecutoria 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 

893 y siguientes de la ley de Enjuicia- 
menlo civil. vL ■ h l'J <J **

7.a En la pregunta 42, que trata de 
los incidentes, se hará m mcionde lodos 

los que ocurran en cualquier estado del 
pleito. A este número pertenecen las 

competencias de jurisdicción; las recú-

presenlen á la Hacienda pública en 

Juzgados respectivos, tan pronto d 
reciban está "‘instrucción, numer? 

conforme á lo dispuesto en la regla 
del art. G.° lodos los pleitos y cau,a>d 
hubieren quedado pendientes en 3p 

Di iembrede 1858, dando parle ¡t 
dialamenle al Fiscal de quien (lepa 
del número más alto que hubierenpg. 

en losunos y los otros Los Fiscales dg 
Audiencias, en cuanto reciban la ni; 

ración de los pleitos y causas qiitj 

bailaren pendientes en cada Juzs 
harán correlativamente la de los

procedan del mismo y lo estuviere! 

el Tribunal superior dando en se; 

aviso al Promotor del número más 
que hubiéitoh puesto, para que 

continúe la numeración de los que 

incoen nuevamente.

5. ° Los funcionarios del Minis 

fiscal, tanto en los Juzgados como 
jas Audiencias, suspenderán hasta el 

de Abril próximo la remisión á la 

soria de las hojas relativas á causó 
pleitos que hqyan quedado pe™ 
en 31 de Diciembre de 1858, y i 

remitirán juntamente con lasrelalhí 

los procesos fenecidos é¡incoados dun; 
el primer trimestre do 1839.

6. a En las primeras hojas de. «1 
y pleitos pendientes en 31 de DiciemlH 

de 1858, ó fenecidos ó incoadas durar 

el primer trimestre de 1859. que 

mitán dichos funcionarios, contestati 
todas las preguntas que contenga» 

mismas, según el estado del proc 
miento, aunque no se refieran á Irá 
tes ¿el último trimestre. Lo dispuesk 

la regla 2 1 del art. 6.° de esta Insl 
cion solo será aplicable á las bajas:- 

pleitos y causas pendientes! que set 

mitán en los trimestres sucesivos.

Madri J13 de Enero de 1859.dl 

laverria.

fensa por pobre; los embargos prevenli- desempeño de este servicio.

Art. 13. Los Promotores fiscales de 

Hacienda redactarán todos los años, co

nio lo han hecho hasta ahora, una me- ¿fc- ...
moría sobre la administración de justicia 
criminal en sus Juzgados respectivos, 

haciéndo las observaciones que conside

ren oportunas sobre los delitos come
tidos en su territorio, sobre el modo 

Con que se ejerza la represión de los 

especiales de contrabando y defraudación 

los vicios de que adolezca la legislación 
vigente y los medios que conceptúe mas 

á propósito para'corregirlos. Losexprc- 

sadosfuncionarios remitirán las memorias 

al Fiscal deS. M. respectivo, quién las 
pasará á la Asesoría acompañadas desús 

observaciones, no solo acerca de los 

puntos indicados y de cuanto concierna 

á la adrhinislraciort de justicia en la par

te civil, sino sobre cualquier otro de los 
que en.su concepto sean dignos de fijar 

la atención dei Gobiprno.

Art. 14. Quedan derogadas la Real 

orden de 10 de Tuero de 1854 y cua

lesquiera otras en cuanto se opongan á la 
presente instrucción.

. ,i¿> fdii;^ ‘ib , .t amm olvbom :.,mn 1 

l) isposiciimes t rans¡lorias.

vos; las excepciones dilatorias, alegadas I 

en forma de articulo; la ampliación ó 
denegación de pruebas;, la próroga y 

suspensisn del término, probatorio ó 

concesión del extraordinario: los inci
dentes sobre falsedad de documentos 

presentados ó de declaraciones de peri
tos; lá recusación de estos, y cualquiera 
otros que detengan el curso del pro

cedimiento.

Art. 8.° Si el juicio no fuere ordina

rio. en cuyo supuesto está redactada la 

referida hoja núm. 3, sino universal, se 

llenará esta con sujeción á las siguientes 
; .tiqglflti: v Toími’T^kóv'”: J

1.* Las ocho primeras preguntas se 

contestarán con la diferencia de poner 
como demandado al fallecido ó concur

sado, y como demandante á los herede
ros Ú otras personas que reclamen el 

lodo ó parle de los bienes ó á los acree
dores, fijandti siempre con claridad la 

posición de la Hacienda.
2/ 'No se contestará á las preguntas 

8.* y siguientes hasta la 23 inclusive, y 

en su lugar se expresarán todos los trá

mites que haya recorrido el juicio du- 

ránteél trimestre, y la fecha de cada uno. 

i£;- 3." ColiLestada en su caso la pre

gunta 29, y omitiendo las siguientes 
hasta la 33, se responderá á la 34 y 

posteriores en la forma que queda pre

venida.
Art. 9. Los Fiscales de S. M-, ó los 

abogados fiscales en su caso, se atendrán 

á las reglas que preceden para la redac

ción de sus hojas respectivas
Art. 10. La redacción y remisión tri 

rtieslral de las hojas no relevará á los 

individuos del Ministerio fiscal decum" 

plir lo prescrito en los artículos 13, 14 

y 16 de la instrucción de 25 de Junio 
de 1852, ni de elevar las consultas ó 

comunicaciones que estimen oportunas 
para la ítibjor defensa de los intereses 

que representan, ni de poner en cono
cimiento de sus respectivos superiores 
los motivos que paralicen el rápido cur

so que deben llevar los litigios en que 

la Hacienda es demandante ni, por 
último, de acusar recibo de toda Real 

orden ó comunicación que respecto de 
los mismos pleitos se les dirija.

Art. 11 Los Promotores fiscales 

remitirán á la Asesoría general testi

monio de las sentencias ejecutorias que 
Jrecaigan en los pleitos civiles y causas 
criminales que radiquen en sus Juzgados 
luego que tengan conocimiento de ellas.

Art. 12. La Asesoría remitirá opor
tunamente á lrs Jueces y funcionarios 

del Ministerio fiscal el número de hojas 

impresas, conformes á los adjuntos mo-

7% d=

en.su
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Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgcs.

Igual, despues de decidida á favor del 

■ijnero la competencia promovida, sé 
opuso el Monasterio: y sustanciado el

os: 
lutoria de 

idiencia M 

ieclaróiR 
o, propia1 
''leuhsiderari 
ias de rail]

ocurso de d 

entre partí 
-rnándczTr 
lalcíivar, y 

isleriodeíl 
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Los Escribanos numerarios de los pue
blos de esta provincia remitirán en el 
término mas breve á esta Dependencia 
una relación expresiva de los instru

mentos otorgados ante sus oficios, com
prensiva desde 1830 hasta fin de Di
ciembre del año próximo pasado, arre
glándose al efecto para su formación al . 

adjunto modelo
Siendo este un servicio muy recomen 

; dado por la Superioridad espera la Ad- 

: minisiracion de dichos funcionarios se 
preslarán 'Ctnr toda "preferencia á este 
trabajo, sin dar lugar á omisiones repa
rables, en cuyo caso sufrirán las conse

cuencias que prescriben las instrucciones 

especiales de hipotecas.

Burgos 31 de Enero de 1S59.=Pal>lo 

de Santiago y Perminon.

1 * En no haber estado representa

do competentemente en el inferior poí
no existir en autos poder de su Síndico:

2 0 En la incompetencia del Juzga-

del Minitil 

dos como 

n hasta eh 

ion á la ti 
5 á cauta 
fio pendieJ 

1858, y| 

las relaliiJ 

toados dura 

¡39.
jas de. cas| 
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uibliea et 
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i, numeri’ 

n la regla 
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Fiscales d> 

dban la ni; 

rausas qw| 

rada .luz.—n(- 
a de los 

estuviera 

lo en se; 

ñero más i 

ara que t 

e los que

J|J]iiiio de 1852, maullando llevar á efec- Monasterio:

lo el auto de 8 do Agosto de 1842. con 
las reservas contenidas en el mismo, que 

se hicieron extensivas á la Condesa viu-
* (la de Zaldivar:

Resultando que esta, haciendo uso de 

las, acudió nuevamente al Juzgado 

¡litar en 13 de Agosto de 1853, pi- 
Riendo la fueran devueltos coíilos fíe
los, abono de perjuicios y costas, los 

terrenos de que había sido despojada 
por la medida y deslinde del Ciego; ale

gando la prescripción que ella y sus 
""tiusahles tenían ganada con los requi- 

••GÉitos dé la ley, por la posésioride 221 
a L- i■ I- tinos:

I Resultando que el Procurador del Mo- nasleno dedujo recurso de casación cop- 
■íasterio en virtud del poder que en el Ira la referida sentencia, fundándolo: 

anterior pl'e-to le tenia sustituido el rc- 
^,|l*)lj)rescnlanle de aquel, y bajo su direc-

.q|ion, negando á la Condesa y sus cali- 11 

sanies la buena fe y justo título para la 
■rescripción que alegaba, solicitó sella do. militar para conocer del negocio, en 
ibsoíViese libremente de la demanda! y aazondeque la Condesa, como viuda de

un Coronel de ejército, careció del fue
ro de que había hecho uso:

3 ° Por habérsele negado el reciir- 
do dé súplica':

í.° Por no haberse deferido á la 
prueba pericial propuesta en la segunda 
instancia.:

Considerando que el Monasterio estu:.., 
vo le¿ilimamenle representado por el i 

procurador) á quien se sustituyó el po

der presentado enr el anterior pleito y 
dirigido por str Sindico que, como le

trado, suscribió los principales escritos:

Considerando que la incompetencia 

de jurisdicción que se supone en el Juz
gado.militar, ademas de ser un punto 
ejecutoriado á favor de este, al prin
cipiar el pleito anterior, no fué recia» 
madáen él ac(ua|r según jdispone en el 

art. í 97 de la Realórífen de 30 de Ene
ro d| 18^: O.

Cpnsideiando que la admisión de lá 
súplica dél Monasterio noqirocedia, pri

mero, por no deducirse en la forma pres
crita en el ái-|. 68 déla diada Real cé

dula, y'seguirdo^oa no hallarse com

prendida en ninguno lie los casos prés

enlos eit-ios artículos 59; 60, 61 y 62 
de la mismas £

Lonsiderando queda diligencia peri

cial pedida en la ■segunda instancia 

por el Monasterio no tuvpel carácter de 
verdadera prueba, pues no se pidió bajo 

tal concepto., parg acreditar nuevos he
chos pertinentes á la cuestión, y si solo 

para ilustración del Tribunal, habiéndose 

tenido por este á la vista, para dictar 
su fallo, el plano topográfico presentado 

por el Mbnasterio:

Y considerando, por último, que se 
halla ajustada á la demanda la sentencia 

puesto que por ella se manda la devolu

ción dedos ferí enos que, para hacer el 
entero á la del Ciego, habían sido des
membrados de la hacienda del JagiUxj, 

que fueronlós demandados por la Coh- 
.deSa: s §

Fallamos que-debemos declarar y 
'declaramos 'fio haber lugar al concurso 

.de jcasáérou inlerpuéslo por el Síndico 
def Monasterio., al queyjondenamos en 
lasi costar y^én la pérdida del depósito

Asi por Ja presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno lo- 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Ranron López Vázquez.=José Ga- 
marra y Cambronero.==.Manuel García" 
de la Gotera.==Vicenle Valor.=José

- cC> .o -2
Montes <le Oca.=Maiiuel Herriiida.== 
Pedro Bayari i-

Publicación =Leida.y publicada fué 
la anterior sentencia por el lime. Señor ■! 

D. Ramón LopjSz Vázquez, Ministro dei 
Supremo Tribunal de Justicia y Presi
dente de stí Sala- de Indias, de que \o 
el Secreíário.dc S. M. y Escribano de

1 '"i
Cámara ceHiíiéo.

Madtkf 30 de Diciembre de 1858.— 

Pedro Sánchez de 'Oca ña.
M " í $

sinl perjuicio de los dc^oQlios q|ie bu- por la que, declarando haber lugar á.Ia 

hiera podido ganar con el tiempo Don demanda de la Condesa viuda ,dp Zal 

Manuel Fernandez Trevejos, dueño de 
jffiolindanle San Diego, si los deducía 

■Lia forma correspondiente:
isResullando que practicada la medida 

y deslinde del El Ciego, tuvo que des- 

mnibrarse, para darle su entero, parte 
díd terreno de la hacienda Jagüey, una 

de las dos en que se dividía la de San 
Diego; y que esta operación fué apro

bada por auto de 8 de Agosto de 1)842.
^firmado en vista y revista, mandando 

u consecuencia poner al Monasterio 

la posesión de dicho terreno desmenJ

rado de Jagüey, marcado en el plano, 
jue ]il efec|oseilevanló, con.la reserva

■cha por la precedente ejecutoria al 
■.Manqel Fernandez Trevejos: 
^■Resultando que la hija de este Doña 

«Mariana, actual Condesa viuda de Zal - 
■titvar. acudió al Juzgado militar, comí

En el presente mes vence el primer 
trimestre de la contribución deconsumos 

y esta Administración encarga á todos 
los Ayuntamientos que ingresen en Teso

rería su importe con mas el recargo 
provincial antes del día 20 del mismo, 
si desean evitar el apremio que en otro 

casó se despachará contra los morosos, 
en la inteligencia de que no servirá de 

disculpa el no haber concluido los espe

dientes de consumos, por qqe la ley 
ebhga á adelantar el trimestre á los 

Ayuntamientos que se encuentren en 

este case.
La Administración encarga a) mismo 

tiempo que al hacer el pago de este tri 

meslre salden los picos que algunos 

ayuntamientos han quedado á deber del 

año pasado, especialmente por provin
ciales y por los cuales no ha querido 

apremiar por ser de poca importancia, 

pero hoy no puede tolerar por verse 
la precisión de ajustar sus cuentas 
céntimo.

Apurados como lo están ya lodos 

términos y recursos apremiará sin tim- 

sideracion á los que hayan desesliiiiado 
sus advertencias".

Burgos 1’de-Febrcro de 1859 — 
Pablo-3e-Santiago y Perminon.

diyar, condenó al Monasterio á que de

jase libres y á disposición de esta los 

terrenos ^clamados con los frutas des

de la litis contestación: ¡

Resultando que en la Sala de Guerra 
y Marina de la Audiencia pretorial re
produjeron las parles sus anteriores so
licitudes, pretendiendo la dél Monaste

rio, con presentación del plano levantado 
pára fa medida v desíihde del Ciego, 

practicados en 18i2, que el Tribunal 
nombrara peritos, que sóbre la matera 
de limites dejfincas rurales le informa- 
ran é ilustraran acerca d¡e las equivoca] 
clones padecidas en los considerandos 

de la séfitpncia del inferior: ;
Resultando que la Condesa de Zaldi-

i jj p j • r 
var impugnó ¡esta pretensión como ifer 

gal, y porque pudo pedirse én oiré 
io tiempo, aunque inútilmente, púes que 

fcde su fuero, pidiendo la nulidad de la cüestion que se debatía no era Iq .d í 

■{lo lo obrado en el de Gobierno; á lo limites, sipo sobre el dérecjiq de pres- 

ciipcion que se la reservó per la éjeéu- 

toria de 1852: ¡f f .. .- -oJ ■
Resultando que la Sala llamó los aq- 

jliuo, recayó ejecutoria del Tribunal losóla vista, mandando tener presente 
Bpremode Guerra y Marina en 15 de 'el plano topográfico presentado por el 

nm <ln 1 QrV ■) mnnrl*lnzL, lint,nl<thl fi'C.>n XfAi.nc'IÁnfn•

... , ’ imliti ■>- ■ (íil r.ovir :
Resultando que verificada aquella.

pronuncio sentencia en 15 de Setiem

bre del mismo año de 1855, confirman
do con las costas la apelada, por los 

mismos fundamentos en que esla des
cansaba:

Resultando que el Monasterio inter- 
j • '•! i

puso"súplica para ante S M. en su Su
premo Tribunal de Justicia en |a Sec- 

• ¡i)«j - ■ í¡ I w
clon de Guerra y Marina, sin excluir el 

recurso de nulidad y cuantos, mas pu

dieran favorecerle: (■ L
Resultando que la Sala desestimó cpii 

las costas su admisión:
Resiiltaiiife, por último, que el Me

antes la buena fe y justo titulo para la

absolviese libremente de la demanda, y 
jioniémlola de reconvención, reclamó 

B2,0()0. pesos de los frutos,naturales que 
¡dijo habían producido dichos terrenos 
lastre el año dé 1812, en (pie por lo 

fcienós quedó interrumpida la prescrip
ción;

Resulhmlo que en el término de prue- s. .
t , i 56 Por conceder la sentencia mas
iba, la articularon una v otra parte de , , ,
|, . . . , , ' , terreno del pedido por la Condesa:
Hostigos e instrumental para comprobar «n - ... , , n , , , ’
I . , , • > Vistos en esla Sala de Indias, gonsli-
feu respectivo derecho: I .. , .

„ . Ti - .i .. ,«4 lBd,a C(in an-eglo a lo dispuesto en el
i Resultando que en 23 de Abril de . . . , , ,
r , r , art. 213.de la Real cédula de 39 de
1185o dicto sentencia el Juzgado militar
| Enero de 1835*

, contestari 
contenían 
(íel proc 

?ran á Irá

213.de
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Se halla vacante la plaza de Cirujwl 

de osla villa dé las Hormazas, compuesh] 
de tres barrios, .dista el uñó un liroij 

bala y el otro ito cuarto de legua; d 
dotación es dé 150 fanegas de trigo J 

se pagan por S- Miguel, casa debatid 
libre de-cuDtribiicioñ excepto el subsidio! 
dicha plaza ha vacado por ía llecimienk 

de 1). Segundo Perez Los aspirante 

dirjjirán sus solicitudes francas de porti 
aJ;Sr. Alcalde de dicha villa haslaeidi 

2$ de l-'ebrero Las Hormazas 28d-l 
Enero de 1859.=El Alcalde, Francia 

Peanosa.
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Miguel pone en conocí 
i.iento de sus amigos, qu] 

acabó de abrir un nuevo] 
comeréio, en 1? Plaza mal 
yor, númT 1,8, esquinal 
la calle de Carnecerid 
en donde encontrarán m] 
abundante surtido en todal 
ciase de paños, bayetas] 
otros géneros.
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La Dirección general de Renías Es
tancadas ha dispuesto por orden fecha 
29 del corriente se anuncie una rnleva 
subasta'para ía enajenación de los en
vases de pino y cedro, procedentes de 
[abacos existentes en los almacenes de 
las Adininislraciopps subalternas de 
Briviesca, Aránda de Duero y Belora- 
do,"puesto que en la celebrada en 30 
de ÑÓtiembre último no se presentaron 

liciladores.
En su vista, tendrá lugar dicha su- 

basla .el día 15 del mes de Febrero pró
ximo á las doce de sp mañana, en ,el 
despacho oficina de dichas Administra
ciones con ásisíení ia deí Administrador 

■y Escribano, poi- quién sé librará íesti 
monio del: resulladó dé dicho heló;

El remate se ejecutará por lotes que 
no bajará cada uno de 10 cajones.como, 
lipo minimo, con objeto de que puedan 
interesarse en el mismo todas las clases 
mohos acómoiíadas, logrando así la ven-, 
la de dichtis en vases

Los precios á que han de venderse" 
con arreglo á lo atispueslo por licita-* 

da Superioridad es al.de 2 rs. í>0 cén
timos Jos cajones de pino, y á 75 cén- 
limos rada uno de los de cedro,,sobre 
cuyos tiposse admitirán las propositio- 

lies que se presenten, no siendo admisi
bles las que'sé' hagan por menos precio 
de los indicados.

Dichas proposiciones tendrán lugar en 
pliegos cer a lus, las cuales se presen 
taran en las respectivas Adminislracio 
nes anle.s de las doce del mencionado 
día lo de Febrero, á cuya hora se abrí- 
Taerre‘nFal.e de los ¡otes .que resulten 
en estado de ser'enágenailós, adjudi
cándose el remate á favor de los que 
hagan posturas más ventajosas en favor 
de la Hacienda pública. ,7i

Al entregar los interesados dichos 
pliegos, garantizarán el cii|nplin)ienti) 
de cada contialo por medio de persona 
abonada á satisfacción de los Adminis- 
iraetóvesü'! ob o- niooi 0(in>')b ono

Serán de cuenta del remaiante el pa 
go de l(¡)s derechos que ocúrran'en las 
diligencias de subasta.

No se entregarán los cajones, renta la
dos hasta que recaiga la aprobación de 
esta olieina principal, con sujeción a los 
precios acordados por la Dirección.

Burgos 31 de Enero de 1859.—Pa
blo de Santiago y Perminon.
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Modelo de proposición.
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D. N. de C vecino de .K..f54«lQt|tera- 

rado del anuncio inserto en el Bplelin 
oficial núm......  .,,y de las condiciones y
requisitos que en el mismo se previenen 
para áilq'uirir én pública licitación tos 
cajones de pino y cédro, que proceden
tes de iabacós, existen en está Atlmi- 
nislracion de Rentas de d.í..-. ...ofrece
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por cada uno de tos de pino, tantos rea
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Én la imprenta de Ca- 
riñena, calle de la Pesca 
dería frente ai p rador de! 
Doran se hallan dé venia 
los artíc n los sigu i entes:

Estados mensuales dt 
muertos, nacidos y éasa- 
dds, ébri arpegio al módelo| 

inserto en el Boletín oficial 
núm. 15 de 25 de Enere 
último; libramientos, car
garemes, relaciones de car 
go y data y demas impre 
sos para la formación dt 
laS cuent é municipales,' 

9hG<l íilto ■- !.(lll Iiondu'-in# fil 
en general cuantas reía 
clones tienen que presen 
tar los Ayuntamientos. 
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(Fecha V firma).

Nota de los Cajones de pino y «jJ 
existentes en esta fecha en las Aimv 
nistraciones que á continuación se tu, 
presan.
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Administraciones. de pino. de tedn.

Briviesca. . . 128. . .100
A randa . . . 16’1. . . 326
Bélorado . 115. . . 82
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